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JUICIO: BUSTOS RAMON ENRIQUE c/ PARAMERICA S.A. s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. 28/21-A5.HRGM

Concepción, 24 de noviembre de 2022.-

A lo solicitado por el oferente de la prueba: Intímese a la perito sorteada CPN María José
Paez a que en un plazo de CINCO días presente el dictamen pericial encomendado en
autos bajo apercibimiento de aplicar las sanciones previstas en el art. 394 2do párrafo
CPCCT de aplicación supletoria al fuero. Notifíquese en los estrados judiciales digitales
atento la falta de constitución de domicilio digital de conformidad con las disposiciones
del art. 59 Acordada 1562/22 CSJT.-

Actuación firmada en fecha 24/11/2022

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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